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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona la fracción IX del artículo 44 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano 
y los párrafos segundo y tercero del artículo 243 de la Ley del Seguro Social. 

2.- Tema de la Iniciativa. Relaciones Exteriores y Seguridad Social. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Norma Angélica Aceves García. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

25 de mayo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
25 de mayo de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Relaciones Exteriores y de Seguridad Social. 

 

II.- SINOPSIS 

Ejercer la representación del Instituto Mexicano del Seguro Social, para la celebración de los convenios a los que 
se refiere el artículo 243 de la Ley del Seguro Social. Para el uso de esta facultad la Secretaría deberá celebrar 

convenios de colaboración con el Instituto Mexicano del Seguro Social, para establecer los lineamientos de acuerdo 
con las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias correspondientes. Realizar mediante el Instituto, 

convenios de colaboración con la representación consular mexicana en el extranjero, a través de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, a efectos de la comprobación de la identidad del solicitante y para la celebración de los 

convenios el Instituto reconocerá la validez de la matrícula consular mexicana 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XX del artículo 73 por lo que respecta a la Ley del Servicio Exterior 
Mexicano; y en las fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 4º, párrafo cuarto y 123 Apartado 

A, fracción XXIX para la Ley del Seguro Social, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 

fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 
 

 

 
 

 
 

 
 

ARTÍCULO 44.- Corresponde a los Jefes de Oficinas 
Consulares: 

 
I. a VIII. … 

 
 

 
 

 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 

 

 
 

PRIMERO.- Se adiciona la fracción IX del artículo 44 
de la Ley del Servicio Exterior Mexicano para quedar en 

los siguientes términos: 
 

Artículo 44.- … 
 

 
I. a VIII. …. 

 
IX. Ejercer la representación del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, para la celebración de 
los convenios a los que se refiere el artículo 243 

de la Ley del Seguro Social. 

 
Para el uso de esta facultad la Secretaría deberá 

celebrar convenios de colaboración con el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, para 

establecer los lineamientos de acuerdo con las 
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disposiciones legales, administrativas y 
reglamentarias correspondientes. 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 
 

 
 

Artículo 243. El Instituto, también, podrá celebrar este 
tipo de convenios, en forma individual o colectiva con 

trabajadores mexicanos que se encuentren laborando en 
el extranjero, a fin de que se proteja a sus familiares 

residentes en el territorio nacional y a ellos mismos cuando 

se ubiquen en éste. Estos asegurados cubrirán 
íntegramente la prima establecida en el artículo anterior. 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 

SEGUNDO.- Se adicionan los párrafos segundo y 
tercero del artículo 243 de la Ley del Seguro Social para 

quedar como sigue: 
 

Artículo 243. … 
 

 
 

 

 
 

 
 

A efectos de la celebración de los convenios a los 
que se refiere el párrafo anterior el Instituto, 

realizará convenios de colaboración con la 
representación consular mexicana en el 

extranjero, a través de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

 
A efectos de la comprobación de la identidad del 

solicitante y para efectos de la celebración de los 
convenios el Instituto reconocerá la validez de la 

matrícula consular mexicana. 

 

 TRANSITORIOS 
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PRIMERO. - El Presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. - A los noventa días posteriores a la 
publicación del presente decreto el Instituto Mexicano 

del Seguro Social realizará las modificaciones 
reglamentarias y administrativas para dar cumplimiento 

a lo dispuesto en artículo 243 de la Ley del Seguro 
Social. 

 

TERCERO.- A los noventa días A los noventa días 
posteriores a la publicación del presente decreto el 

Instituto Mexicano del Seguro Social y la Secretaría de 
Relaciones Exteriores expedirán las disposiciones 

administrativas para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
la fracción IX del artículo 44 de la Ley del Servicio 

Exterior Mexicano. 

Adriana Buenrostro.  


